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[bookmark: _GoBack]CONVENIO DE COLABORACIÓN

CENTRO DE EDUCACION AYS Y EL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (COIIRM)


En Murcia, a 18 de octubre de 2019


C O M P A R E C E N

De una parte, el CENTRO DE EDUCACION AYS SOCIEDAD COOPERATIVA, con C.I.F.: F-30062152, con sede en Carril de las Cuatro Piedras, Paseo del Malecón S/N, 30009 de Murcia, actuando en su nombre y en calidad de Presidente, el Sr. D. Alfonso M. Noguera.

De otra parte, el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), con C.I.F.: Q-3070005-H, con domicilio en Gran Vía Alfonso X El Sabio, 13, Entresuelo, 30008 de Murcia, actuando en su nombre y en calidad de Decano, el Ilmo. Sr. D. José Manuel Ruiz López.



E X P O N E N


PRIMERA. CENTRO EDUCACION AYS SOCIEDAD COOPERATIVA
El Centro de Educación AYS Sociedad Cooperativa (en adelante AYS), es un centro educativo de iniciativa privada, laica e independiente, que trabaja con la intención de responder a los nuevos retos educativos, culturales, tecnológicos y sociales que demanda la sociedad actual, orientado hacia un modelo de educación humanista, coeducativo, aconfesional, tolerante, participativo e integrador, incorporando en su modelo a niños con necesidades educativas especiales.
…. Extraído de la página WEB de AYS….. A rellenar por los responsables de AYS con exposición de motivos.


SEGUNDA. COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia , en adelante COIIRM, es una corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, como son, entre otros, contribuir al progreso de la sociedad murciana y al desarrollo del tejido empresarial, situando al colectivo de los Ingenieros Industriales como referente de la innovación, de la tecnología, de la sostenibilidad y de la sociedad del conocimiento, promoviendo la excelencia a través del desarrollo profesional y de la interrelación entre los Ingenieros Industriales, así como la de impulsar el desarrollo de actividades científicas, técnicas, económicas, sociales y culturales, relacionadas con la Ingeniería Industrial.
El COIIRM, está inscrito en la Competición GREENPOWER organizada por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial (ETSII) de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), en la que participan 8 equipos procedentes de diferentes centros educativos, así como del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM) y del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la Región de Murcia (COITIRM).
El objetivo de esta competición es fomentar las titulaciones académicas del ámbito de las STEAM (Science, Technology, Engineering, Arts and Mathematics) y, en particular, para las vinculadas a la ingeniería industrial, a través de pruebas técnicas y carreras en circuito con los prototipos de automóviles de competición desarrollados por los equipos participantes, constituidos por alumnos de niveles educativos previos al universitario.
La competición está prevista que se lleve a cabo los días 31 de noviembre y 1 de diciembre del año 2019 en el Circuito de Carreras de Cartagena.

TERCERA. OBJETIVO DEL CONVENIO.
Este convenio tiene como objetivo la colaboración entre AYS y el COIIRM para la participación en la competición GREENPOWER en la modalidad F24 de forma conjunta, por medio de la involucración del profesorado de AYS y los alumnos que cumplan los requisitos junto con los hijos de los colegiados del COIIRM que, cumpliendo los mismos requisitos, así lo deseen.

Por una parte:

· El COIIRM:
· Es propietario, y aporta durante la duración del presente convenio, un Kit de construcción de un prototipo de vehículo eléctrico GREENPOWER, modelo F24.
· Proporcionará soporte técnico para el montaje del Kit mencionado, resto de construcción del vehículo y pruebas del mismo previo a la competición.
· Proporcionará, en su caso, las herramientas necesarias para la construcción del prototipo, así como los medios de transporte al circuito de Cartagena del vehículo el día previo a la competición.
· Colaborará con AYS en la presentación del proyecto a sus alumnos y padres.
· Hará difusión del presente convenio entre sus colegiados para que los hijos de los mismos, que cumplan los requisitos de edad, puedan participar en la competición.
· Los representantes del COIIRM (trabajadores y/o miembros de su Junta de Gobierno) se comprometen al cumplimiento de la normativa vigente siguiendo las instrucciones y protocolos que AYS especifique para el acceso y permanencia en sus instalaciones.
· Dará visibilidad al convenio de colaboración.
· Incluirá un vínculo en su página web con las noticias que se generen durante el desarrollo del presente convenio.

Por otra parte:

· AYS:
· Proporcionará, durante el desarrollo del presente convenio, un espacio donde se pueda montar el Kit mencionado anteriormente y llevar a cabo el resto de fases de construcción y pruebas.
· Organizará una presentación del proyecto a alumnos y padres con el objeto de dar a conocer sus objetivos, y promover la participación de los alumnos en el mismo.
· En función del número de alumnos interesados, establecerá los criterios de selección de los mismos de forma que el total de participantes no supere los 10 alumnos.
· Organizará en su programa de actividades extraescolares, el calendario de dos sesiones de trabajo, de unas dos horas cada una, a la semana.
· Especificará las instrucciones y protocolos necesarios para que cualquier representante del COIIRM acceda a sus instalaciones.
· Dará visibilidad al convenio de colaboración.
· Incluirá un vínculo en su página web con las noticias que se generen durante el desarrollo del presente convenio.

CUARTA.‑ DURACIÓN.
El plazo previsto para el desarrollo del presente convenio es el comprendido entre la fecha de la firma y el 31 de diciembre de 2019, siendo prorrogable por anualidades en el caso de que vuelva a convocarse una nueva competición GREENPOWER en el territorio nacional y sea de interés mutuo volver a participar de forma conjunta.

A la finalización del convenio, el vehículo construido será de propiedad del COIIRM, pudiendo AYS adquirirlo por el importe que conste en los estados contables del COIIRM (gastos y coste del Kit) imputados al presente convenio durante sus fechas de inicio y fin.

QUINTA.‑ RESPONSABLES DEL CONVENIO Y DEL SEGUIMIENTO.
El responsable de seguimiento del desarrollo del convenio por parte del AYS será XXXXX XXXXXXXXXXX, en calidad de XXXXXXXXXXX. Por parte del COIIRM, conjuntamente serán José Manuel Ruiz López, en calidad de Decano y Salvador Martínez-Artero Martínez, en calidad de Interventor.

A la finalización de la competición se realizará un informe de evaluación de resultados.

SEXTA.‑ CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
El personal de AYS y los representantes del COIIRM, participantes en este convenio, observarán confidencialidad sobre toda aquella información que tenga que utilizar en el desarrollo de la actividad objeto del convenio, salvo aquellas de propias de la difusión como se establece en la cláusula segunda.

SÉPTIMA.‑ COMUNICACIONES.
Todo aviso, solicitud, comunicación o factura que las partes deban dirigirse en virtud del presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en sus respectivas direcciones, las cuales se indican a continuación.

A: 				AYS
Dirección Postal: 	Carril de las Cuatro Piedras, Paseo del Malecón S/N, 30009 de Murcia
				Email: xxxxxxxxx@colegioays.com

B: 				COIIRM
Dirección Postal:		Gran vía Alfonso X El Sabio, 13 Entresuelo D
				30008 Murcia. España
				Teléfono: 968 232376
				Email: decano@coiirm.es

OCTAVA.‑ IDIOMA.
El idioma de la documentación técnica disponible es mayoritariamente en inglés y sólo una pequeña parte de la misma está disponible en español.

Al ser AYS un centro bilingüe inglés-español, dicha documentación será utilizada en el idioma en el que esté disponible sin necesidad de ser traducida al español.

NOVENA.‑ JURISDICCIÓN.
AYS y el COIIRM se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este convenio de carácter contractual.

En caso de conflicto ambas partes acuerdan someterse a mediación o arbitraje aceptando lo por ella estipulado.



Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado y rubrican en todas sus páginas el presente contrato en el lugar y fecha arriba indicados.

	Por AYS




XXXXXX XXXXXXXX
	Por el COIIRM




José Manuel Ruiz López
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